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lil: A[)O 
R'PUB ICA .JOMIN ANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

e""or 
residente del enado, 

Ci ad -

e"'or Presidente: 

Ciudad Truj~_o, _.D., 
23 de rzo de _936~-

ara su aprobación en conf "dad con el 
precepto contenido en el inc:so décimo- uinto de Rrti­
culo treinta y tres de la Constitución, me comp azco en 
remitirle el texto de la Convención ostal Universa y 
el cuerdo sobre co iend s Postales, y doc e tosco -
-e entarios, fir dos en el Ca~ro el día veinte de ar­

zo del o mil novecientos treinta y cuatro • 
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EL CONGR330 l'n.'.JIOliAL 
EJ:- 101.ffiR::i: D.u LA REPUBLIGA 
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En ejercicio de la atribución ~ue le confiere 
el inciso décim0 8 QUinto del articulo treinta y tres de la Cons­
titución del 3stado, 

H ....... .r.:DO L SIGUIEl~' .... 'S LEY: 

mrrcc.- Quedan aprobados los acuerdos interna­
cionales enumerados~ continuación y cuyo texto íntegro se pu­
olicará con la presente ley y cono parte de e-la, firz a¿os en 
e_ Cairo el 20 de ~arzo de 1934, 

A SAB.i= : 

I - COI~ CIOI. FOSfAL UUIVERSAL: 

II.- C 

a)- Gonvención Principal. 
b)- Protocolo Fin&l de la Convención Principal. 
e)- Reglcm.ento de =jecución de la Convención rrinci­

pal. 
d}- Disposiciones concernientes al transporte de co­

rrespondencia por vía aérea. 
e)-- .trotocolo Final de las dis posíc iones relativas · 

al transporte de la correspondencia por vía a~rea. 

a)- cuerdo sobre encomiendas postales 
b)- Protocolo Final de dicho acuerdo. 
e)- ~ e::;la.c1e11.to de =jecuoión del -.¼.Cuerdo sobre enco­

miendas postales., 
d)- Disposiciones concernientes al transporte de en­

comiendas postales por vía aérea. 
e)- Protocolo Final de las disposiciones concer~ien­

tes al transporte de encomiendas postales. 
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